DECRETO Nº 2520.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Increméntese en un 3% a partir del 01 de julio de 2006, las retribuciones básicas de todos los escalafones de los funcionarios del Gobierno Departamental de Lavalleja.

Artículo 2º = Insértese y comuníquese.

Sala de Sesiones,  a veintiséis

de julio del año dos mil seis.

Edgardo García Chocho

 Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

